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Son de tal importància y trascendencia las re-
fonnas que con ocasión de los presupuestos de 
su departamento ministerial proyecta el Sefior 
Montero Rios, que no puedeu menos de preocu
par seriameute à los que se dedican à la honrosa 
profesióa del foro, à todos los funcionarios de la 
Administración de justícia, y en suma, à los que 
directa ó indirectamente, han de tocar los resul-
tados de tales reformas. 

No es de la índole de este modesto semanario 
hacer el examen crítico-científico de esta obra 
reformista; mas como obra tan radical, aún te-
niendo por pretexto la simpàtica idea de las eco-
nomías, vieue à causar una revolución jurídico 
social, no podemos menos de ocuparnos de ella 
aunque tan solo sea someramente, y íijàndonos 
priucipalmente en sus resultados pràcticos. 

Las reformas radicales que pretende implan
tar el Miuistro de Gracia y Justícia, se hallan 
coudensadas en ocho bases que ha redactado y 
publicado, habiendo remitido ejemplares à los Co-
legios de Abog-ados y letrados mús antigues en 
ejercicio de las capitalidades de partido judicial 
en que no existcn colegios, para que con entera 
Uberíad eraitan su autorizada opinión acerca del 
planteamieuto de las reformas iniciadas. 

Desconocemos en absoluto los informes que eu 
virtud de la invitacióu del Ministro, emitiràn los 
Abogados consultades; y solo sabemos por refe-
rencias, que los letrados de esta importante villa 
han acordado en reunión celebrada no ha muchos 
días, limitarse a evacuar la consulta solitada, por 
raedio de una lacònica misiva, y en forma am
bigua é indefinida. A nuestro entcnder, la misióu 
do los letrados al ser llamados por el Miuistro à 
emitir su opinión libremente sobre los proyectos 
tau trascendentales que tiene en cartera, era otra; 
y por ello, à la par que lamentamos que los de es
ta población no lo hayan así entendido, abrigamos 
la esperanza de que los domàs cousultados Uena-
ran su cometido mas cumplidamente. 

El examen detenido do qada una de las bases 
redactadas nos llevaria demasiado lejos, resul-
tando un trabajo impropio de estàs columnas, y 
superior sin duda à nuestrftsfuerzas para llevarlo a 
cima debidamente. Así que nos ocuparemos lige-
ramente y en globo de tales reformas. 

Leyendo ateutamente laa bases se observa à pri
mera vista, que la autorizaciónque se soücita para 
introducir las reformas que entranan, resulta tan 
amplia que de aprobarse aq\iella, quien quiera que 
fuese el Ministro reformador, pudiera à su antojo 
ó según sus aficiones, modificar en su fondo y en 
su forma leyes de tanta importància como la Or
gànica del Poder judicial, su adicional y las de 
Enjuiciamiento civil y criminal. 

Y cou ser tan latas las reformas que se iniciau, 
en nuestro humilde sentir, solo mercce alabanza 
incondicional, la innovación que se pretende in
troducir en el Código Penal. 

La conveniència de la reforma del Código Penal 
en el sentido que parece informar el pensamien-
to actual del Sr. Montero Rios, ampliandola com
petència do los Juzgados muuicipales para el co-
nocimiento de muchos hechos en la actualidad 
constitutives de delitós, para que solo tengan 
la categoria de faltas , es eu nuestra opinión 
una reforma laudable, y que ha de ser aceptada 
per los conocedores de la prdcfica forense y por 
todos los ciudadaues; reforma ya couocida,. pues-
to que fué ley por espacio de algunes anos ó sea, 
desde 1870 à 1876. 

Los hechos contra la prepiedad ne se aminoran 
por la mayor represión, sinó que en ello influyen 
decisivamentc otras concausas, como son la po-
breza, la poca cultura, la pasión del momento y 
la falta de celo de les Agentes de la Autoridad. 

La reforma ampliada a sque por las Auterida-
des gubernativas y muuicipales se formen atesta-
dos de los hechos que al pronto no revistan ca-
racteres de delitós, y formado por ellas el ates-
tado, lo remitan a los Juzgados municipales, y 
estos les depuren para proseguir ó ne en su in-
vestigación, según deban apreciarse por su natu-
raleza, es también medida laudable y que se im-
pone imperiosamente. 

Cou ello se evitarà el sin número de sumaries 
que hoy se forman, y que después de mil moles-
tias à los que han intervenido en tales sucesos, 

terminan con un sobreseimiento, ocupando la 
atencióu de los Tribunales y íigurando en las es-
tadísticas como una criminalidad que no existe, 
en desdoro de les pròpies Tribunales y del país. 

En suma, la reforma del Código Penal, hace 
tiempo iniciada y sentida, ha de obtener la san-
dón general y la düCisióii del Ministro que la plan-
tee es de elogiar, por cuanto armoniza la utilidad 
con la economia. 

Màs este aplause sincero, esta adhesión incon-
dicional, no puede alcanzar en general d las de-
màs reformas preyectadas, priucipalmente en lo 
que atane à la creación de los Tribunales de par
tido, llamados con toda propiedad trasliumantes ó 
ambulaníes. Y merece censura esta referma, no 
por la idea que entrana, que en sí es aceptable, 
sinó por las dificultades précticas insuperables é 
invencibles que encierra la constitución y funcie-
namiento de les Tribunales Ambulantes. 

Resolver el problema de la Organización judi
cial tiene tan suprema importància, que tal solu-
ción ha de ser la de toda la justícia, la de todo el 
derecho; y desgraciadamente hoy en Espana im-
pulsan à una revolución interna social en la or
ganización judicial, las llamadas economías. 

La creación de los Tribunales de partido en la 
forma que proyecta el Excmo. Sr. Ministro Gracia 
y Justícia, constituye su planteamiente una uto
pia irrealizable eu la pràctica y que pugna abier-
tamente con la aurèola y prestigio de que inde-
fectiblemente ha de rodearse à la administración 
de justícia. Compreudemos perfectaraente que se 
estableciesen los Tribunales de partido con la pre
cisa fijeza, este es, agrupando sus funcionaries en 
cada pueblo con caràcter permanente; però en 
movimieuto constante es irrealzable y no resuel-
ve por aüadidura ninguu problema, ni aún el tan 
decantado de las economías, porque estàs resul-
tan ilusorias. 

A los Jueces que han de formar estos Tribuna
les y que con gràfica frase se les llama de ante-
mano Juzgadores de Alforja, d priori, se les al-
haga con el aumento de sueldo consignado con el 
presupuesto é indemnización para gastos de via-
je; màs à posteriori, su desencanto ha de ser 
grande, al tocar palpablemente y como cense-
cuencia abrumadora de la realidad de los hechos, 
que el aumento de sueldo é indemnizacione.s r e -
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sultan un mito, si han de subvcnir con decoro na
da màs, à los gastos de viajes obligades. Porque 
no hay que hacer ilusiones. La partida exigua 
que se consigna en los presupuestos para aten-
der à los gastos de viajes que se han de originar 
à los Jueces, à poco que se medite, resulta irrisò
ria, atendido el número de Juzgadores que han 
de hallarse en movimiento constante. 

Ademas y como prueba palmaria, ostensible, de 
que el funcionamiento de tales Tribunales resulta 
en la pràctica con dificultades invencibles. 

Como es posible que tales Tribunales puedan 
dictar quinientas resoluciones en un ano, que por 
termino medio ha de corresponderles, celebrar 
vistas y juícios orales, con ó sin jurados, que 
aunque ninguno de estos exceda de un dia calcu-
lando ochenta inhabiles, quedaran doscientos 
ochenta y ,cinco útiles, es decir, mucho mayor 
el número de negocies para fallos que días; esto 
sin contar el tiempo necesario para conocer de 
las apelaciones do los juícios verbales, civiles y 
criminales, de las^competencias en ambas mate-
rias y recusaciones y sin apreciar tampoco el 
tiempo que han de emplear en los viajes trimes-
trales. 

Apartede esto, preciso es ademàs tener en cuen-
ta que dichos Tribunales se componen de Jueces 
'que tienen que instruir en lo civil y en lo penal, 
•y como solo durante un període determinació se 
reunirà el Tribunal de partido, ^dónde resulta 
pues la brevedad que debe presidir à todos los ac-
tos judiciales? 

Y por otra parte, como puede exigirse ni huma
na, ni moral, ni legalmente, à esos Juzgadores 
peripatéíicos, como felizmente les ha apellidado el 
diputado Sr. Cos-Gayóu, que tras largo y penoso 
viaje y en el estado de derrengaraiento y sopor 
en que indefectiblemente han de eneontrarse, ten-
gan la tranquilidad de espíritu necesaria, para ad
ministrar justícia rectamente, es decir, conve-
nientemente preparades y dispuestos, en la pleni
tud de sus facultades intelectuales, para compene-
trarse sintéticamente, por el sistema de hrecis et 
ireve, de las múltiples ó importantes cuestiones, 
Uamados imperiosamentes à resolvercon acierto. 

^Y los auxiliares de la Administración de Jus
tícia, como han de Uenar cumplidamente su im-
portante misión, si à la par, que como Secretarios 
de instrucción, han de funcionar como Actuaries 
y Secretarios de Tribunal ? 

En realidad de verdad, no atinamos à compren-
der como tan eximio jurisconsulto, de tan perspi-
caz inteligencia y vastos conocimientos, el autor 
en fin, de la memorable Ley orgànica de 1870, se 
obstine en implantar unas reformas à todas luces 
irrealizables en la pràctica, asiéndose fuertemente 
à la àncora salvadora de las economías. 

Mucho màs podria decirse sobre las reformas 
en Gracia y Justícia proyectadas; mas por no ha-
cernos pesades, desistireraos al menos por hoy, de 
ocuparuos de las trascendentales reformas inicia-
das en las leyes de Enjuiciamiento Civil y crimi
nal, Códígo de Comercio y Ley hipotecaria, yque, 
sin la discusión meditada y mesura debida, que de 
consuno reclaman la importància de tales refor
mas, se quieren implantar. 

Afortunadamente la sola enunciación de los pro-
yectos del actual Minístro de Gracia y Justícia, 
ha impulsado à respetables y reconocidos jurís-
consultos à levantar unànimenentesu voz, que ya 
en la prensa, ya en corporaciones oficiales y cien-
tíficas, han dictaminado y deducido sus graves 
consecuencias. 

De todas suertes, yen ultimo termino jqué idea 
puede tenerse de la justícia en nuestra Nacióu, que 
la revolucionan en sus funciones sin otros motives 
que los del presupuesto ? ^ Es que las funciones y 
servicios de la justícia no son superiores à otros 
que vemos acaricíados y favorecídos ? Desgracía-
damente si la Nacion decayera, hasta el punto de 
ser ímposible la coutención y la vuelta al avance, 
y à la prosperidad, entonces todos los gastos se 
rían indefectiblemente para la justícia, però no 

para la justícia de la paz y de la civilización, sinó 
para la justícia en lo penal. 

Y esto ha de tenerse muy en cuenta por los 
Ministres que pretendan reformar nuestro sistema 
judicial y las leyes que le rigen. 

Variedades. 

EL CUADRO DEL FRAILE. 

Pocos hombres han alcanzado màs aplausos, 
glòria y caudal que el pintor flamenco Pedró Pa
blo Rubens. 

Artista cèlebre à la edad en que otros no son 
todavía màs que ünos verdaderos príncipiantes, 
era solicitado con ànsia por los màs grandes Prín-
cipes, que cubrían de oro sus obras raaestras y 
se dispataban el honor de atraerle à sus cortès, 
logrando luego, gracias à la nobleza de su caràc
ter y à sus altos conocimientos, los màs lisonje-
ros testimonies. 

El Duque de Buckingam ,hizo saber à Rubens 
todo el pesar que le causaba las desavenencias 
surgidas entre las cortès de Inglaterra y Espana, 
encargàndole que ayudase los propósitos de su 
negociación; y ganó tanto terreno en ja privanza 
de la Infanta, que esta le envio cerca del Rey de 
Espana. 

Felipe IV, admirador del mérito de Rubens, le 
hizo Caballero y Secretario de su Consejo privado. 
Volvió Rubens à Bruselas à dar cuenta à la Infan
ta dona Isabel de los resültados de su misión; lue
go pasó à Inglaterra con las instruccioues del Rey 
Católico, y ajusto la paz à gusto de las dos poten-
cias. 

El Rey Carles I colmó de honores à Pedró Pablo 
Rubens, le confírió sus ordenes y se desciúó en 
pleno Parlamento la espada que llevaba, para dàr-
sela al llustre negociador. Volvió, en fin, à Espa
na, donde le dió el Rey Felipe la llave de Gentil-
hombre,de càmara y le nombró Secretario del 
Consejo de Estado en los Países Bajos. Un aiio an-
tes se había casado con Elena Forraent, doncella 
de rara hermosura, de alta cuna, y que à los do-
ce meses de raatrimonió le proporciono un ansia-
do heredero. 

Justamente satisfechb con tanta felicidad, y 
con una posición que solo debía à su propio méri
to, Rubens, rodeado de gran fausto, nunca iba 
sin una brillante comitiva, tan numerosa y dig
na como la de un Príncipe. Sus discípulos, que se 
habían acostumbrado à tributarle una espècie de 
cuito, le acompanaban siempre, formàndole así 
un noble séquíto. 

De esta suerte iba Rubens durante sus viajes, de 
claustre en claustre y de^iglesia en iglesia, visí-
tando las obras maestras que contenían aquelles 
monumentos, porque en la època de que habla-
mos, las artes, inspiradas por la religión, recibían 
del clero poderosos estímulos. Màs de un artista, 
que hubiera muerto pobre y desconocido, debió su 
glòria y su bienestar, a la generosa ayuJa que le 
ofreció el clero del siglo xvii, y, como decía el 
mismo Rubens, la protección de un fraile valia pa
ra un pintor, tanto como la de un Rey. 

Un dia Rubens, recorriendo las cercanías de 
Madrid, entro en un convento de regla muy aus
tera, y reparo, no sin sorpresa, en el pobre y "^hu-
milde coro del raonasterio, en un cuadro que re-
velaba el talento màs sublime. Aquella pintura 
representaba la muerte de un fraile. 

Rubens llamó à sus discípulos, les eusenó el 
cuadro, y todos participaren de su admiración. 

I Y quién puede ser el autor de esa |obra ?—pre
gunto Van-Dyck, el discípulo favorito de Rubens, 

—Había un nombre escrito al pie del cuadro, 
però le han borrado—respondió Van-Tulden. 

Envio Rubens un recado al Prior para suplicar-
le que deseaba hablarle, y habiendo éste accedi-
do, pregunto el gran pintor al anciano fraile el 
nombre del artista à quien debía su admiración, 

Cruzó el Prior los brazos, sonrió tristemente, y 
respondió: 

—El pintor no pertenece ya à este mundo. 
—i Ha muerto !—axclamó Rubens.—j Ha muer

to ! Y nadie le ha conocido hasta ahora, nadie ha 
repetido con admiración su nombre, que debiera 
serinmortal; su nombre, ante el cual se eclipsa
ria acaso el mío, y sin embargo—anadió el artis
ta con noble orgullo,—sin embargo, Padre mío, 
(•yo soy Pedró Pablo Rubens ! 

Al oir este nombre, animóse con una expresióa 
singular el pàlido rostre del Prior. Sus ojos cen-
tellearon, y fijó en Rubens una mirada en que se 
revelaba aigo màs que una vana curíosídad; pe
rò aquella exaltación no duro mas que un mo-
mento. Bajó el fraile los ojos, cruzó sobre el, pe-
cho sus brazos, que había levantado al cielo en 
un momento de entusiasmo, y repitió: 

—El artista no pertenece ya à este múndo. 
—l'Su nombre, padre mío; decidme su nombre 

para que yo pueda anunciurlo al universo y dar-
le la glòria que merece ! 

Y Rubens, Van-Dyck, Diepembeck, .lacobo Jor-
daens, Justo Van-Nuel, Van-Tulden, sus discípu
los, casi podria decirse sus rivales, rodeaban al 
Prior y le suplicaban con empeüo que les nom-
brase el autor de aquel cuadro. 

El fraile tem bla ba; un sudor frío caía de su 
frente sobre sus mejillas enjutas, y sus labios se 
contraían convulsamente, como prontos à revelar 
un misterio cuyo secreto poseía. 

—jSu nombrct su nombre!—répitió Rubens. 
Hizo el fraile con la mano un solemne ademàn. 
—Escuchadme—dijo;—me habèis comprendido 

mal. Os he dicho que el autor de ese cuadro no 
pertenece ya à este mundo; però no he querido 
decir por eso que haya muerto. 

— i Vive, vive ! ; Oh ! j Hacèdnoslo conocer ! 
Decidnos quièu es ! 

—i Ya ha reuuuciado à las cosas de la tierra; 
està en un claustre, es fraile !... 

—i Fraile, padre mío ! j Fraile ! i Oh ! Decidme 
en que convento, porque es preciso que salga de 
èl. Cuaudo Dios imprime en la frente del hombre 
el sello del genio, ese hombre no tiene derecho 
para sepultarse en la soledad. Dios le ha dado una 
misión sublime, y es preciso que la cumpla. Nom-
bradme el claustre donde se oculta, y yo iré à 
sacarle de èl y à mostrarle la glòria que le espe
ra. Si me repele, haré que Nuestro Santo Padre el 
Papa le mande volver al mundo y tomar de nuevo 
los pinceles. El Papa me estima, padre mío; el Pa
pa escucharà mi voz. 

—No os diré ni su nombre, ni el claustre donde 
se ha refugiado—replico el fraile con tono r^-suel-
to. 

—El Papa os mandarà que lo hagàis—exclamo 
exasperado, 

—Escuchadme—dijo el fraile;—escuchadme, en 
nombre del cielo. ^ Pensàis que ese hombre, antes 
de abandonar el mundo, antes de renunciar à la 
riquezri y à !a glòria, no ha luchado recíamenté 
contra semejaute resolución? jCreéis que no ha 
necesitado amargós desenganos, crueles dolores, 
para recouocer, en fiu, golpeàndose el pecho, qu'e 
todo en este mundo no es màs qüe vanidad ? De-
jadle, dejadle, pues, morir en el asilo que ha ha-
llado contra el mundo y sus desesperaciones. Por 
lo demàs, de nada servirían vuestros esfuerzos; 
saldría victorioso de esa tentación—anadióhacien-
do la seúal de la cruz,—porque Dios no le retirarà 
su ayuda. Dios, que en su misericòrdia se ha dig-
nado Uamarle así, no le arrojarà de su presencia. 

—Però, padre mío, considerad que renuncia à la 
inmortalidad ! 

—i La inmortalidad no es nada en presencia de 
la eternidad ! 

Y el fraile se bajó la capucha sobre la frente y 
mudo de conversación, de modo que no pudo Ru
bens insistir màs. 

Salió del claustre el cèlebre pintor flamenco con 
su brillante séquito de discípulos, y todos vol-
vierou à Madrid pensativos y silenciosos. 

El Prior, de vuelta en su celda, se hincó de ro-
dillas sobre la estera que le servia de cama, y di-
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l'igió à Dios una fervieute oración; luego cogió un 
manojo de pinceles, una caja de colores y un ca-
ballete, que estaban en un ,'rincón de la celda, y 
los tiro al río que pasaba por debajo de sus ven-
tanas. 

Largo rato contemplo con mclancoh'a cl agua 
que se Uevaba aquellos despojos. 
,- Luego que hubieron desaparecido, volvió ú ha-
cer oración, arrodillado sobre su estera y delaute 
de su crucitíjo de madera. 

*** 
(De £1 Tiempo.J 

' • ' I I - I I I . . .I 

Noti eia s generales 
Muchas han sido las persouas de dentro y fuera 

de esta villa, que nos han felicitado con motivo 
del articulo publicado en el anterior número bajo 
el epígrafe de Nuestra actitudy Nuestra 'protesta\ 
y por cierto que entre ellas las hay de muy respe-
tables y que disienten bastante de nuestras ideas 
político-religiosas. 

No han faltado tampoco quienes nos han cen-
surado con alguna acritud, unos por suponer que 
pecamos por carta de màs y otros por carta de 
menos. Siempre ha sido y serà api; à los que for-
man en la extrema izquierda de todos los parti-
dos, es imposible dejarles complacidos y satisfe-
chos. 

En el suelto en que dabamos cuenta de la reu-
nión celebrada por los seüores abogados en ejerci-
cio de este partido, el cajista la palabra sonores 
abreviada, la tradujo por tres, cuya equivocacióa 
nos apresuramos à rectiíicar.|En el articulo de fon
do también se notan otros errores de imprenta, 
que sin duda el bueu sentido de nuestros lectores 
habra rectificado. 

El ultimo dia del mes de Mayo se celebro en 
los templos de esta villa con mayor explendidéz y 
pompa si cabé que los demàs arios, distinguién-
dose especialmente la iglesia parroquial cuyo al
tar mayor fuóartísticamente^convurtido enhcrmo-
so jardiu, y la del convento de religiosas del In-
maculado Corazón de Maria, decorado con mucho 
gusto y elegància. 

Al finalizar la función hubo besamanos que es-
tuvieron concurridísimos, notandose que las alum-
nas del colegio que dirigen aqucllas religiosas, al 
besar las manos de la excelsa Reina de los Cielos, 
depositaban ú sus pies un ramo de flores mientras 
que harmoniosos cantos, en losquealternaban reli
giosas y alumnas, amenizaban tan tierna ceremo-
nia. 

El domingo ultimo durante la tarde bailàrouse 
Sardanas llargas en el pasco Ferial, siendo con tal 
motivo mucha la animacióu que reinó en aquel 
sitio. 

Este aíio cl tiempo no ha favorecido la tradicio
nal fiesta del Corpus con gran sentimiento de los 
chiquillos y de los araan'tes de las costüolbrés trà-
dioionales. Los jigantes despuós del pasa-calle 
bailaron en la plaza su tipica danza, però luego 
impidió la lluvia el que siguiera el baile acostum-
brado, de los contra passos que venían d cargo, el 
primero, del Ayuntamiento, los dos segundos de 
los seüores Administradores del SS. Sacramento y 
el tercero eucomendado a la Sociedad Veloz-club. 

En cambio los divinos oficiós y demàs cultos se 
celebraron en la iglesia parroquial con la pompa 
y solemnidad de costumbre, ocupando la càtedra 
sagrada el Rdo Dr. D. Miguel Saurina quien pro
nuncio un elocuento sermón tratando magistral-
mente del misterio eucaristico. Por razón del tiem
po la procesióu tuvo lugar en el interior de la 
pròpia iglesia. 

Esta semana hemos visto con gusto realizados 
los vaticinios del notable astrónomo Noherlesoom, 
pues el cielo nos ha regalado una copiosa y abun-
dante lluvia que ha dejado satisfocho del todo à 
los labradores. 

El martes, en la iglesia del Inmaculado Corazón 
de Maria, celebro su primera Misa el presbitero 
Rdo. D. Pedró PuigyQuera, apadrinàndole en tan 
conmovedora ceremonia su hermano D. Juan Puig 
y su hermana política D." Antònia Puig de Puig. 
Ocupo la sagrada càtedra el Rdo. Dr. D. Anselmo 
Herranz, catedratico del s.Mninario conciliar de 
esta diòcesis, quien pronuncio una oración conio 
pocas se han oído en los pülpitos de los templos 
de esta villa. 

Nuestra mas cordial enhorabuena al celebran-
te, padrines y familia. 

Las senoras modestas de Paris estan alarma-
disimas ante la efectividad de la moda del miri-
fiaque. Este poco à poco ha ido rompiendo el odio 
que primero y la indiferència después, se habia 
creado entre las personas sensatas, y hoy todos 
los modistos cuentan con el mirinaque como base 
de sjis toilletes. 

A este propósito algunos periódicos franceses 
piden el ensanche de las calles de París. 

El elemento femenil està dando à la crimina-
lidad francesa un contingente mas que regular. 

De cada cicn crímenes noventa y tres son come-
tidos por mujeres; de cien suicidas, màs de la 
mitad pertenecen igualmente al sexo dèbil, como 
también el 80 por 100 de las personas que tienen 
que habérselas con la justícia por pequenas faltas. 

De Las Novedades de Nueva-Yorck. 
« Dd nujvj h.1 vuelto cl tiempo perverso à in

tervenir, con sus persistentes lluvias, en la con
currència del publico à la Exposición colombiua, 
la cual solo se vió favorecida en esíos días con 
unos 15.000 espectadores. 

Y à buen seguro que estos, que tenían que va-
doar el fango y cubrirse con paraguas y abriga-
dos capotes, no estaran muy deseosos de repetir 
la visita. 

Las banderas y flàmulas, mojadas y ajadas, col-
gaban tristemente de los màstiles; y las oirosas 
góndolas, inmoviles y desiertas, permanecian 
amarradas à los muelles, con harto disgusto de 
los gondoleros, que no veian brillar por ninguna 
parte los codiciados duros norte-americanos. 

Esta situación es desconsoladora. La Exposi
ción està perdiendo dinero, y sus administradores 
han acordado reducir los gastos, y para ello hacer 
importantes supresiones en el personal, También 
se acordo pouer à raya à los duenos de restau
rants y otros, que alejau las multitudes con sus 
preciós piràticos. 

Visitaren la Exposición en la semana de su 
apertura 261.000 personas: de ellas 128.000 el lu-
nes, 13.000 el martes, 31.000 el miércoles, 18.000 
el jueves, 14.000 el viérnes y 55.000 el sàbado, 
siendo el promedio d • concurrència diario solo de 
43.600 personas; prescidieudo de la entrada anor
mal del dia de la inauguración, el promedio de la 
concurrència es de 26,000. 

En U Exposición de Filadèlfia, el promedio fué 
de 51.000 personas; en la de Paris, de 125.000 los 
dias de trabajo y 300.000 los domingos. Resulta 
pues, el certamen de Chicago muy inferior en 
concurrència à los dos últimamente citados. 

Ahora bien; para que resulte retribuliva la in-
versión de caudales dedicades al concurso inter
nacional do Chicago, la concurrència à medio po
so la entrada, no debe bajar 15Ó.000 à 200.000 
personas por dia, à fin de que dé un ingreso de 
15 millones de pesos, y eso sin contar los gastos 
corrientes de la Exposición, que no bajan de45.000 
pesos diarios.» 

8ección religiosa. 
Hoy Domingo 4. S. Francisco Caracciolo fr. 
Lunes 5. S. Bonifacio ob. y mr., S. Sancho y Santas Valerià 

y Marcia mrs. 
Martes 6. S. Norberlo ob., cf. y fr. y Stas. Càndida y Pau

lina mrs. 
Miércoles 7. S. Sabiníano mr. 
Jueves 8. S. Salustiano confesor y Sta. Caliope mr. 
Viernes 9. El Sagrado Corazón de Jesús, Stos. Primo y Fe-

üciano mrs. 
Sàbado 10. Stas. Margarita reina de Escòcia y Oliva vg. y 

mr. 

EXTRACTO 
De la sesión del Ilmo. Ayuntamiento 

DIA DE 31 MAYO DE 1893. 
Bajo la presidència del Sr. Alcalde se celebro la se

sión ordinària correspondiente à la semana actual. 
Declarada ahierta, por disposición del Sr. Presidente 

el Oficial 1." Secretario accidental Sr. Serra díó lectura 
al acta de la anterior, la cual fué aprobada por unani-
midad. 

Toniaronse luego los siguientes acuerdos: 
Informar favorablemente el recurso de alzada, iiller-

puesto por la madre del raozo Juan Guardia Sala concu-
rrenle al presenle reeraplazo, para ante el Minislro de 
la Gobernación. 

Informar en el misino sentido la solicilud y plano del 
cobertizo que D. Luis Ripoll traïa de edificar junlo à la 
casa de su propiedad sila en la zona de la carretera de 
ésla à Gerona remiliendo ambos documentos al Sr. Inge-
niero Jefe de Obras púbücas de la provincià para su 
aulorización, 

Y por últirao conferir comisión à la de Gobernación pa
ra que adquiera los lubos necesarios para la vacunacióa 
gratuïta de las famiiias pobres. 

M£iaCAX)0 X)£ OLOT 
Medida de 80 litrop.' 

Precio medio del viernes 2 Junio de 1893. 
Trigo. . 
Mezcladizo. 
Maiz. . . 
Fajol. . . 
Mijo. . . 

à 18-50 Ptas. 
à 16'50 
à 12'75 
à 13'00 
à 12'50 

» 
l'anizo. 
Judías.. 
Habas., 
Arbejas. 

à 20'00 Ptas. 
4 20'00 » 
à 14'00 » 
à 18'00 » 

Altrainuces. à ll'OO 

Pasatiempos. 

aoMuo. 

Susliluir los punlos por letras de modo que pueda 
leerse horizontal y verticalmenle. 1." Consonante 2.°— 
Río.—3.° iNoinbre de mujer.—4.° En el mapa, y 5.°— 
Vocal. 

Falién. 

LOGOGRIFO NllMÉllIGÜ. 
2 3 4 5 6 7 8 9 
1 2 8 6 7 8 1 5 

1 5 2 4 8 4 9 
4 8 8 5 2 9 

1 5 4 2 9 
9 4 9 6 

4 5 3 
4 9 

3 

Nombre de varón. 
Gran titulo. 
Participio de un verbo 
Muy deseado. 
Nombre de varón. 

íd. de id. 
Apellido. 
Nota musical. 
Vocal. 

GALiliNTA CASCOS. 

ADOLFIliA ZOLA ARElfOLO. 

RÚDENS. 
Formar con eslas letras el titulo de un drama casle-

llano. 
Uii suscritor. 

Las soluciones en el número próximo. 

SOLUCIONES DEL ISÜ.MERÜ 47. 

A la Cadena. 
C A R O 
A M O R 
R O S A 
O R A R I 0 S 

I S L A 
0 L E 0 
S A 0 M E T 0 

E M I R 
T I M Ó 
0 R 0 P E S A 

E C O S 
S O S A 
A SA L T A R 

T O D O 
A D A M 
\\ 0 M A 

Al Tercio de Silabas. 
MO NA CO. 
NA VIE RO. 
CO RO NA. 

Al Geroglijico.—El pordiosero es laimagen de Crislo. 

Ha leraitido la solución al geroglifico del número 47. 
Emece. 

I ' I I 

OLOT.—Imprenta de Juan Bonet, calle Mayor, 3.—1893. 



EL ECO DE LA MONTANA. 

rtas. 
I En toda Espana, trimestre. I'50 

» » afio 5'00 
. O'OS 
. O'IO 

NÜMEllOS SUELTOS 0'15 

REMITIDOS Preciós convencionales. 

PRECIÓS DE SÜSCRICION. 

AxrrTxrnnc í Los suscritores, liiiea.. 
AiNUiM,ius Los no suscritores, » uncios. 

PISO1, 
o con jardin para poca família se alquilarà 

con muebles ó sin ellos, dirigirse al Fe-
rial núm. 41. 4 

LA MÚTUA AGRÍCOLA 
Sociedad MÚTUA de seguros contra el pedrisco, 

domiciliada en Barcelona. 
PRESIDENTE HONORARIO, 

Elxcmo. Sr. Marqués de Aguilar y de Monistrol. 
PRESIDENTE, DIRECTOR, 

Sxcmo. Sr. D. Joaquin M.° de Paz. Sr, D. José Raoulx. 

Esta Sociedad, por un 3 pg y de una sola vez; asegura las cosechas contra el pe
drisco. 

Dado su caràcter de mútua, no hay ni puede haber en las operaciones de la Socie
dad beneficio alguno que no sea en provecho del socio, que es asegurado y asegurador 
à la vez. 

Para màsinforraes dirigirse al Agente en Olot.—B. B[lA^GARI. 7 

Banco Vitalicio de Gataluna. 
COMPANIA GENERAL DE SEGUROS SOBRE LA VIDA A PRIMA FIJA. 

Domiciliada en Barcelona, calle AINCHA 64. 

Capital social: 10.000,000 de PESETAS 
Activo Ptas. 13.947,554'H8 
Reservas aplicadas à los riesgos en curso » 3.03·2,439'00 
Kiesgos en curso en 31 Diciembre 1890 » , 33.555,64r00 
Iraporte de las primas anuales » 1.373,144'95 
Siniestros pagados'durante el bienio de 1889-90. . . » 732,406'93 , 

Representante en Olot.-SRES. HÏJOS DE J. MÜNSALVATJE. 

HERNIAS (Trencats.) 
Detención, alivio y curación radical de las bernias (trencats) se obliene por me-

dio del braguero mecànico regulador, acorapanado del parcheinventado por el espe 
cialista Sr. PALAU; recoraendado por todas las eminencias médicas y preraiado " 
la Exposición de Barcelona, con Real privilegio. 

CALLE A.fSCHA, 1 3 y 1 4 , al lado de la iglesia de la Merced, Barcelona. 

Consultorio Ortopédico d e 8 à l y d e 3 à 8 

en 

'• -S'S 2 «1 

a ··s P ,̂  o r* s o» 

1 ^ g^fq^lii8s 

IMPRENTA Y LIBRERÍA 
DE 

JÜANBONET. 
Calle M a y o r n ú m . 3.—OLOT. 

En esta ímprenta se hacen toda clase de i m p r e s i o n e s , tanto en lujo co-
mo económicas, à preciós módicos. 

Especialidad en grandes tiradas. 
Se admiten encargos del ramo de l ibrer ia . 
Se encarg-a ig-ualmente de la confección de S e l l o s de m e t a l y de 

Caoutchucbi. 

Para suscriciones y demàs, dirigirse al Administrador ó 
bien à la libreria de Juan Bonet, calle Mayor, núm. 3, Olot. 

No se sirven suscriciones ni se insertan anuncios que no 
esté adelantado su importe.—Tampoco se admitirà escrito 
alguno que no vaya lirmado por su autor. Insérlese ó no, 
no se devuelven orisinales. 

La Catalana 
Companía de seguros contra incendios y explosiones de gas 

à prima íija. 
Autorizada por Real Decreto de 25 de Agosto de 1865 

B Ï S ' S S DQRMIÏORIO DE SAN FRANCISCO, 5 RRAL. 

Capital social: 20.000,000 reales vellón. 
Director gerente, Sr. D. Fernando de Delàs, ex-Diputado à Cortes, abogadoy propietario 

CAl'ITALES ASEGURADOS: 1,913.54·2,627'90 PESETAS. 
La Comparlia ha salisfacho por 2.751 À -inr OpOíOP P + o o 
siniestros, la inipürlaiite canlidad de T.lè/OjOOO 0 0 X LtlS. 

ÜMCA EN SU CLASE DOMICILIADA EN GATALUNA 
Representante: IJIJOS üli J. MÜNSALVATJE.—Agente: JERÒMMO l'UJOLAR 

NO MAS CHINCHES 

In^rediente asiàtico para exterminar las cliinclies. 
Otro de los bíchos que vienen à aumentar el malestar de las grandes capitales 

durante el verano es el paràsíto cuyo cxterminio ofrecemos por medio del liquido de 
nuesti'a invención. Sabido es de mucbos que no siempre son suficientes à exterminar-
los la limpieza y asiduidad mas esmeradas. üíganio sinó tantas amas de casa que 
desde la primavera ban de consagiar tantos ratos à la perseciición de este insecto, sin 
recoger el fruto de sus desveles, ya que sean ineficaces los medios que ordinariamente 
Sü emplean; tan bondas raíces ecban dichos animales en las habitaciones y muebles en 
que han hecho presa ! El asco que provoca en algunos su sola presencia y el malestar 
que producen en los mas, interesaràn à todos à procurarse el especifico que ofrezco al 
publico y cuya adquisición està al alcance de todas las fortunas. Esle es de tal natu-
raleza qne no despide ningun mal olor pudiéndose inmediatamenle dormir sin peligro 
en la cama ó catre donde se haya aplicado el remedio. Asi como de las caraas, se las 
puede destruir de los muebles en que residan sin menoscabar en nada su brillo ni 
disminuir su duración con la misma facilidad, se las desaiojarà de las vigas y grietas 
praclicadas en las paredes. Aplicado nucstro especifico en conformidad à la instrucción 
que acompana à cada botella, se vera desaparecer à estos buéspedes molestos. Los 
mucbos ensayos hechos en varias casas, infestadas algunas de esta plaga, dan al inven
tor la mas completa seguridad de su eficàcia. En la inteligencia que una sola aplica-
ción las extermina para muchisimos afios; si, como se supone, cooperan las amas de 
gobierno con su esmero y diligència. 

El inveiitor ofrece pasar à domicilio, à verificar la operacidn à preciós convencio
nales. Para las familias que valiéndose de la esplicación que acompana à las bolellas, 
quieran hacer menos costoso el ensayo verificàndolo por sí misraas, tengo en mis depó-
sitos düs clases de aqujllas, unas grandes de à 16 Rs. y con las cuales se pueden lim-
piar basta tres camas, y pequenas otras à 8 Rs. las cuales bastan para una cama 
y un catre. 

Al objeto de servir mejor à sus favorecedores el inventor JUAN ILLA y FILLART, 
establece depósitos.—En BARCELONA, Jionda de Sau Pedró, núm. i2. ^^Ea 
OLOT, calle de las Carniücrias, núm. 6. 4 

LA ESTACIÓN 
PERIÓDICO DE MODAS PARA S E R O R A S -

Dos ediciones quincenales.—Fdicion econòmica. 
24 números con raàs de 2000 grabados al afio, conteniendo rao-

delos de toda clase de prendas de vestir para senoras, senoritas y 
nifios; ropa blapca, canastillos, canastillas, ropa de cama, servicios 
de mesa, de tocador etc; y ademàs toda clase de labores de senoras 

12 hojas de patrones trazados, conteniendo, aderaas de una in-
finidad de iniciales, cifras y alfabetos 200 patrones de tamano natu
ral y màs de 400 dihujos para bordados y labores à la aguja elc. 

Preciós de suscrición: Pesetas 3'o0 por trimeslre. 
Edicitín de lujo.—Contiene los raismos elcmenlos que la Edición 

econòmica y aderaas 36 figurines ilurainados y 12 superaentos extraordinarios Ira-
jes elegantísimos, alta novedad y bordados iluminados). Preciós de suscrición: Pesetas 
5'75 por trimestre. 

Se suscribe en las principales lihrerias y en Madrid,calle del Príncipe, 14, en la 
Libreria Gutenberg. 

GEAN FONDA DE CATALUM 
d cargo de 

Dellassettí hermanos. 
Calle de las Euras, 4 y 6. Inmediato al Cafè Espanol de la Plaza Real.=BARCELONA 


